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2254 DECRETO 63/2009, de 2 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se nombra Rector de la Universidad Autóno-
ma de Madrid al excelentísimo señor don José María Sanz
Martínez.

Celebradas elecciones a Rector en la Universidad Autónoma de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha sido pro-
clamado Rector electo, en votación celebrada el 17 de junio de 2009,
el excelentísimo señor don José María Sanz Martínez.

En su virtud, a los efectos establecidos en el artículo 20, aparta-
do 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día de la fecha,

DISPONGO

Nombrar Rector de la Universidad Autónoma de Madrid al exce-
lentísimo señor don José María Sanz Martínez.

Madrid, a 2 de julio de 2009.

La Consejera de Educación, La Presidenta,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/22.329/09)
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2255 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 25 de mayo de 2009, por la que se inicia el pro-
cedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebi-
damente en nómina a la trabajadora doña Gema Seoane
Pastrana.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la trabajadora doña Gema Seoane
Pastrana. La notificación a la interesada se ha intentado conforme a
la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya
conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 25 de mayo de 2009, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa a la interesada de que también se efectúa la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 25 de junio de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria interina doña Gema Seoane Pastrana prestó servicios
como Profesora de Enseñanza Secundaria con una jornada al 50 por
100. No obstante, se le acreditó y percibió indebidamente, a través de
la nómina de personal funcionario destinado en centros docentes no
universitarios adscritos a la Dirección de Área Territorial Madrid-Sur
de esta Consejería, los haberes correspondientes a una jornada del 100
por 100 durante el período del 3 de octubre al 30 de noviembre de
2005. Asimismo, la señora Seoane Pastrana dejó de prestar servicios
debido a licencia por maternidad el 10 de diciembre de 2005 y se le
acreditó y percibió indebidamente los haberes correspondientes al pe-
ríodo del 11 al 31 de diciembre de 2005.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),


